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PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

22 de septiembre de 2020 

 

 

A  S  U  N  T  O 

 

 

DISCUTIDO 

 

 

APROBADO 

 

ENVÍOS Y 

COMUNICACIONES 

    

MARTES, 22 DE SEPTIEMBRE    

    

A las 15 horas    

    

I. Toma en consideración de Proposiciones 

de Ley. 

   

    

1. Del Grupo Parlamentario Plural, de 

modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, con el fin de 

regular un régimen de infracciones y 

sanciones. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie B, 

número 85-1, de 18 de mayo de 2020.  

 (Núm. expte 122/000054)  

Sí Tomada en 

consideración 

 

Gobierno 

Boletín 

    

2. Del Grupo Parlamentario Ciudadanos, 

Orgánica de modificación de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, para el refuerzo de la independencia 

judicial. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie B, 

número 59-1, de 28 de febrero de 2020.  

 (Núm. expte 122/000034)  

Sí Rechazada Gobierno 

Boletín 

    

II. Proposiciones no de Ley. (Debate).    

    

3. Del Grupo Parlamentario Republicano, 

relativa a la regularización exprés de 

personas inmigrantes en los ámbitos 

sanitario, de los cuidados y agrario. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

D, número 70, de 21 de abril de 2020.  

 (Núm. expte 162/000223)  

Sí (Continúa)  
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4. Del Grupo Parlamentario Plural,  sobre el 

Plan Fiscal COVID-19, o impuestos de 

solidaridad cívica para hacer frente a las 

consecuencias económicas y sociales del 

COVID-19. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

D, número 73, de 24 de abril de 2020.  

 (Núm. expte 162/000239)  

Sí (Continúa)  

    

III. Mociones consecuencia de interpelaciones 

urgentes. (Debate). 

   

    

5. Del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre 

la situación de los militares de Tropa y 

Marinería temporales que hayan cumplido o 

vayan a cumplir la edad de cuarenta y cinco 

años durante la actual situación de crisis 

sanitaria, económica y social. 

 (Núm. expte 173/000020)  

Sí (Continúa)  

    

 


